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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  85 8 1,0 

Articu1o_12:Acéptase, sir cargo, ni condición la donación de una videoteca negra valor 
$120 ofrecida por la Asociación Amigos de la Biblioteca Pública Municipal 
Mariano Moreno. 

Articulo-20~:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 10  incorpórese a la Biblioteca Pública 
Municipal de Lanús Mariano Moreno de la Subsecretaría de Educación y 
Cultura, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Hijmano de esta 
Municipalidad. 

notas de agradecimiento a la Asociación donante, quién con su 
generoso gesto ha enriquecido el equipamiento de la mencionada biblioteca, 
beneficiando a la comunidad asistente 

tículo4 :-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de diciembre de 197.- 
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